
Adqu¡sic¡ón de insumos de impresión - T¡nta - C¡nta - Tóner. - td N":443725

ADENDA N': 01 AL CONTRATO N": O4/2Q24

Entre la C¡rcunscripción Judicial de Encarnación - Corte Suprema de Justic¡a, con domicilio en Luis
María Argaña y Jóvenes por la Democrac¡a de la ciudad de Encarnación, representada por la Abog.
Ed¡th D¡ana Margar¡ta Scosceria de Sosa, con C.l. N": 639.614, en su carácter de pres¡dente de la
C¡rcunscripción Judicial, nombrada por Acordada Ne: 1.724 de fecha 20 de d¡ciembre del año 2023,
emanada del Pleno de la CORTE SUPREMA DE JUST|C|A, RUC Ns:80005191-2, denominada en
adelante la CONTRATANTE, por una parte y, por la otra, la empresa Data Systems S.A.E.C.A con RUC

Ne: 80013889-9, con sede en el local ubicado entre las calles Avda. Perú Ne: 1055 y la Avda. Artigas,
de la c¡udad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto, en carácter de
representante legal, por el señor José Manuel Flecha Cosp con C.l N9: 698.987, conforme a la
Escrltura Pública Ne: 154 de fecha L5 de noviembre del 2005 pasada ante el Escr¡bano públ¡co

Arsenio Ocampo Velázquez con Reg¡stro Ns. 682, denominado en adelante el CONTRATISTA,
denominadas en conjunto "LAS PARTES", acuerdan celebrar la presente adenda de contrato, el cual
estarásujetoalass¡8u¡entescláusulasycondiciones:..--------------

CONSIDERACIONES

Las partes por este med¡o pactan ADENDA MODIFICATORIA al contrato Ne: O4/2O24, rclacionada al
proceso con ld Ne: 443725 "Adquis¡c¡ón de insumos de ¡mpres¡ón - Tinta - C¡nta - Tóner" convocada
por la Circunscr¡pción Judicial de Encarnación, a ser ¡nd¡v¡dual¡zada con el número 1 (uno);
específ¡camente sobre la CLAUSULA 9 - Administrador de Contrato. La suscripción del convenio
mod¡f¡cator¡o es autor¡zada por resolución N': 190 de fecha 08 de agosto del 2024 emit¡da por el
Consejo de Adm¡nistración lnst¡tuc¡onal. -----------
La modif¡cación obedece al requerim¡ento de la verificadora de la DNCP, a fin de adecuarse al art.
102 del Decreto N":2264/24 POR tA CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N": 7021 DEL 09 DE D|C|EMBRE
DEL2022 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAs".
La cláusula objeto de modificación quedará redactada de la sigu¡ente manera:

Modificación:
9. Adm¡nistrador de Contrato
La administrac¡ón delcontrato, estará a cargo de la Abg. MagalíVera Rocha con C.l. N":3.482.896,
de conformidad alañ.6 de la resolución de ad udicación N': 159 de fecha 0 4/O7 /2024.-------------

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un rDismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Encarnación, Republica del Paraguay, a los /2. del mes de agosto
del 2024 .------
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